
Licenciatura en Geografía
Con orientación Gestión Territorial y Ambiental.

Descripción y organización de la carrera
• Años de duración: 4 (cuatro) para Egresados del Nivel Medio.
• Exigencias para la graduación: 260 créditos, con Trabajo �nal.
• Título: Licenciado en Geografía, con orientación Gestión Territorial y Ambiental.
Su plan �exible se compone de materias obligatorias y materias optativas (seminarios especí�cos ofrecidos por la Carrera 
o  son materias que se cursan en otras Escuelas de la Facultad, como así también en diferentes Unidades Académicas de la 
UNC). La aprobación de cada una de las materias implicaría la acumulación progresiva de créditos. 
Plan para Egresados del Nivel Medio:
Obligatorias (163 créditos):
• Fundamentos Básicos de Cartografía e Introducción a SIG(Sistema de Información Geográ�ca) 
• Geografía Económica y Social
• Introducción al Pensamiento Geográ�co.
• Sociología
• Teoría y Metodología de la Investigación en Geografía.
• Ambiente Físico
• Seminario de Organización Territorial I (Urbana)
• Recursos Naturales y Gestión Ambiental
• Sistema de Información Territorial (SIT)
• Taller de Diseño de Investigación en Geografía 
• Seminario de Gestión Territorial y Ambiental
• Seminario de Organización Territorial II (Rural)
• Epistemología de la Geografía
• Inglés
• Trabajo Final
Optativas (97 optativas): Ver lista en Blog de Geografía

Plan para Profesores de Geografía
• Introducción al Pensamiento Geográ�co 
• Geografía Económica y Social
• Recursos Naturales y Gestión Ambiental
• Teoría y Metodología de la Investigación en Geografía
• Seminario de Organización Territorial I
• Seminario de Organización Territorial II
• Epistemología de la Geografía
• Taller de Diseño de Investigación en Geografía
• Seminario de Gestión Territorial y Ambiental
• Sociología
• SIG
• Idioma Inglés

Curso de nivelación
El cursillo de nivelación se orienta a dar a los ingresantes ciertas destrezas y herramientas disciplinares esenciales para el 
desenvolvimiento en la carrera. Asimismo, introducirlos a la vida universitaria a través del conocimiento de normativas y 
reglas formales e informales que guían la practica de la institución y regulan su existencia.


